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PUGAMINO,Noviembre 20 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

U.JOI:GE L.UUNC 

411 DESPACHO .- 

Do mi más atente consideración: 

Cumple en elevar e Vd.la tiaNANZA quo-
este II.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinario do 
Prórroga realizada el día 13 de Noviembre del cte.ano,a1 considerar 
el Expediente:D-24-85 D.E.eleva Lxpte.S-247-88 SECIETAI1A DE Obras--
y Servicios ~ices Welf:Apertura calles Valentin F.Dlonco desde Pico 
y José ~lino y Serratea desde Sv.Poraguay hasta Irlanda.-(Anex.H.i.:. 
D. V-10-84).- 

Sancionéndose la siguiente: 

O :ZDENAN2A: 

A..T1CULO 1°-  *pruébese el convenio suscripto entre la MUNICIPALIDAD-- 
  DL PL.GAM1N2 y los heredera de ANTONIO GARETT1; DE MER-
LINO,dociorados teles en eutos: nuAl:ETTI.DE MLtLINO ANTONIO s/Suce--- 
sión Testamentaria' tzpte.N° 1 3.517.que se tramita ante el Juzgado en 
lo Civil y Comercial N° de Pergamino;VICTJNIA 1-101A OUAGLIA;GLOWIA-
LIS USAGIla DL eliZADONAiliAYDEE LUCIA QUAGLIA DL LCHEYEgiTIA Y DONATO-
,:::AGL1A,a loe efectos de la cesión de inmuebles para afectación a ca-
lle pdblica,e1 cual se declare parte integrante de la presente,con--- 
tomplasWose la modificación a la que hace referencia a cliusule se-
gunda.- 

ANTICULO 2°  Modifícase el inciso 5) de la Cláusula SEGUNDA del Acta- 
  casi& de calle pdblica.1 cual quedaré redactado de la-
siguiente sonora: 

5°) Ceder sin cargo...un lote de tierra en el Cementerio local que se 
lo designa como Sección Sud - I - p 39 momo emplición del -- 
LNamentericwor  el término ove determinan lee normes legales on-
vigencia,  como así también lo exisición del pago de impuestos-- 
municipales por la aprobación del Juno de obrat el que será dile-
todo por el Albacea Testamentario Lscribano DOil TOBE,:TO COLASL- . LLA a la erección de un ~eón pera el descanso de los restos- 

° de Don José Miguel Martino y Doña Antonia Garetti de ~line.- 

ATICULO 3°-  Comuníqueme el Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para salu- 
darlo atentamente.- 

OcUMANZA N° 1262'86.- 

JUAN J. 	CONATO <N 
11.0 EtArno 

111000~ acola DILIURAML 
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